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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, febrero dieciséis (16) de dos mil 
veintitrés (2023). Radicación. 02021/116 

 
                                 Agréguese al expediente el escrito enviado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, mediante el cual informa al 
Despacho sobre la imposibilidad de notificar a la ejecutada en el correo 
electrónico suministrado para recibir notificaciones personales. 
 
                                En vista de lo anterior, deberá la aludida parte 
gestionar la notificación del mandamiento de pago al demandado en la 
dirección física suministrada en el libelo de demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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